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ACTA DE REUNIÓN DEL CONSEJO SUPERIOR 

INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO UNIVERSITARIO 

EURO AMERICANO 

Fecha: 23 de junio de 2023 

Hora de Inicio: 13h30 

Hora de Finalización: 16h00 

Lugar: Auditorio principal del Instituto 

Miembros Presentes: 

• Mgs. Antonio Manuel Marques Gutiérrez, Rector

• Mgs. Walter Maldonado de la Cruz, Vicerrector Académico

• Mgs. Antonio Marques Firmino, Vicerrector Administrativo

• Tnlga. Sonnia Aracely Gutiérrez Cassagne, Representante de los profesores

• Leda. Marielisa Marques Gutiérrez, Representante de los profesores

• Octavio Hemández Valarezo, Representante de estudiantes

• Téc. Sup. Carlos Marques Gutiérrez, Secretario

Orden del Día: 

1. Confirmación de la recepción de la convocatoria

2. Aprobación de los siguientes reglamentos:

o Reglamento para la gestión de Biblioteca-Euroteca.

o Reglamento Interno de Formación en Valores y el Desarrollo de

Habilidades Blandas.

o Reglamento de Seguimiento y Relación con los Graduados.











EL CONSEJO SUPERIOR DEL 
INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO EUROAMERICANO 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, el Art. 26 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone “La educación es un derecho de las 

personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área 
prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y 
condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y 
la responsabilidad de participar en el proceso educativo.” 

 
Que, el Art. 350 de la Constitución de la República del Ecuador, señala “El sistema de educación superior 

tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la 
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y 
las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del 
régimen de desarrollo.” 

 
Que, el Art. 352 de la Constitución de la República del Ecuador, indica “El sistema de educación superior 

estará integrado por universidades y escuelas politécnicas; institutos superiores técnicos, tecnológicos 
y pedagógicos; y conservatorios de música y artes, debidamente acreditados y evaluados. Estas 
instituciones, sean públicas o particulares, no tendrán fines de lucro.” 

 
Que, el Art. 142 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece “Sistema de seguimiento a graduados.- 

Todas las instituciones del sistema de educación superior, públicas y particulares, deberán instrumentar 
un sistema de seguimiento a sus graduados y sus resultados serán remitidos para conocimiento del 
Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior.” 

 
Que, en el ejercicio de su atribución establecida en el Art. 32 en el numeral 18 del Estatuto Institucional, el 

Consejo Superior del Instituto Superior Tecnológico EUROAMERICANO en la Sesión Extraordinaria 
celebrada el 23 de junio de 2023 resolvió aprobar y expedir el siguiente: 

 
REGLAMENTO INTERNO DE SEGUMIENTO DE EGRESADOS Y GRADUADOS 

 
CAPÍTULO I 

CONSIDERACIONES GENERALES 
 
Art. 1.- Ámbito.- El presente reglamento establece las disposiciones para llevar a cabo el seguimiento a los 
egresados y/o graduados del EUROAMERICANO. 
 
Art. 2.- Objeto.- El objeto de la presente normativa es detectar condición laboral y de educación continua 
de los estudiantes que han culminado sus estudios en la institución (egresados y/o graduados), es decir, si 
están trabajando en base al carrera estudiada, si están aplicando lo aprendido en la institución en su vida 
profesional, su estado socioeconómico, laboral y académico, si han terminado la carrera en otras 
instituciones de educación superior, si han continuado sus estudios universitarios, si han realizado 
maestrías, postgrados, certificaciones u otros eventos académicos de educación continua, si han cambiado 
de carrera, sus necesidades de capacitación continua, entre otras situaciones más. 
 
Art. 3.- Objetivos del seguimiento a egresados y/o graduados.- El seguimiento a egresados y/o graduados 
contempla los siguientes objetivos: 

1. Fortalecer la oferta académica de grado, posgrado y educación de la institución, a través de los 
resultados obtenidos de la aplicación de encuestas a los egresados y/o graduados. 

2. Fortalecer el vínculo de los graduados con la institución, a través de su participación en eventos de 
inducción para inserción laboral, ferias académicas, culturales y laborales. 



3. Proporcionar información a las Direcciones de Carrera, para que se planteen y desarrollen nuevos 
diseños académicos de grado, posgrado y educación continua o se mejoren los programas académicos 
vigentes acorde a la demanda laboral actual. 

4. Facilitar la búsqueda de ofertas laborales y el perfeccionamiento profesional de los egresados y/o 
graduados de la institución. 

 
CAPÍTULO II 

DE LAS PERSONAS QUE INTERVIENEN 
 
Art. 4.- Actores.- En el seguimiento a los estudiantes que han culminado sus estudios intervienen los 
siguientes actores: 

1. Egresados; 

2. Graduados; 

3. Director de Bienestar Institucional; y, 

4. Vicerrector Académico. 
 
Art. 5.- Egresados.- Adquieren la calidad de egresados del EUROAMERICANO, todos aquellos estudiantes que 
han cumplido con la aprobación de la malla curricular, las horas de vinculación con la comunidad de práctica 
preprofesional o pasantías que determina la carrera; pero aún están pendientes de aprobar la Unidad de 
Titulación y/o de integración curricular, según corresponda. 
 
Art. 6.- Graduados.- Adquieren la calidad de graduados del EUROAMERICANO, todos aquellos estudiantes 
cuyo título se encuentra registrado en el Sistema Nacional de Información de Educación Superior del Ecuador 
(SNIESE). 
 
Art. 7.- Vicerrector Académico.- El Vicerrector Académico será el responsable del Sistema de Seguimiento a 
Egresados y Graduados del EUROAMERICANO y tendrá las siguientes funciones: 

a. Recolectará los datos de todos los egresados y/o graduados en las diferentes carreras. 

b. Elaborará un banco de datos de todos los egresados y/o graduados en las diferentes carreras. 

c. Contactar al egresado y/o graduado de las diferentes carreras y/o cohorte para los diferentes eventos 
académicos de la institución. 

d. Elaborará un informe de valoración de las destrezas y habilidades desarrolladas a lo largo de las carreras, 
pertinencia de las asignaturas, entre otras actividades que permitan la retroalimentación del currículo de 
las carreras ofertadas por la institución. 

e. Las demás establecidas en la reglamentación interna de la institución, el Estatuto Institucional y la 
Legislación en Educación Superior vigente. 

 
CAPÍTULO III 

DEL SEGUIMIENTO 
 
Art.8. Seguimiento a los Egresados y Graduados.- El seguimiento del ejercicio profesional de los egresados 
y graduados consiste en la actualización de los datos personales, laborales y académicos de cada egresado y 
graduado para conocer su vinculación con el mercado laboral, correlación del desempeño actual, valoración 
del ámbito académico, pertinencia de la carrera, necesidades de actualización, etc. 
. 
Art. 9. Instrumentos.- Los instrumentos que se utilizarán para el seguimiento pueden ser físicos o digitales. 
 
Art. 10. Aplicación. - La aplicación del instrumento será por carrera y cohorte. 
 
Art. 11. Sistematización de la Información.- Una vez aplicados los instrumentos, se sistematizará la 
información en aspectos como: inserción laboral, correspondencia entre los estudios y la inserción laboral, 
seguimiento al currículo de la carrera, necesidades de capacitación, entre otros. 




	CONVOCATORIA+ACTA+OCS4
	001
	002
	003
	004
	005
	006

	16. Reglamento de Seguimiento  y Relación con los Graduados (R)



